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(211) 

1387-V-5. Salamanca.- Carta de Juan I ordenando pagaran el 
servicio real. (A.M.M., C.R. 1384-91, Fol. 145, v.) 

Don Johan, por la gracia de Dios, rey de Castiella, de León, de Portogal, de 
Toledo, de GalHzia, de Sevilla, de Cordova, de Mur9Ía, de Jahen, del Algarbe, 
de Algezira, e señor de Lara, e de Vizcaya, e de Molina, al congelo, e cavalleros, 
e escuderos, e oficiales, e ornes buenos de la noble fibdat de Murcia, salut e 
gracia. Fazemos vos saber que viemos vuestra petÍ9Íon que nos enbiastes en razón 
de los maravedís del servicio que / fue ron / echados este año, e entendiemos 
todo lo en ella contenido. E sabet que por los nuestros menesteres en que es
tamos, que non vos puede ser fecha suelta, pero nuestra mer9ed es que de los 
dichos maravedís, que paguedes la meatad en plata, e la otra meatad en esta 
moneda usual. Porque vos mandamos que luego, vista esta nuestra carta, paguedes 
los maravedís del dicho servicio e plata al nuestro recabdador, porque nos sea
mos dellos acorrido para las cosas que cunple a nuestro servicio en la manera 
que dicha es. E por esta dicha nuestra carta mandamos al dicho nuestro 
recabdador que vos non demande los dichos maravedís desta dicha moneda, 
commo dicho es. E non fagades ende al. 

Dada en Salamanca, qiinco dias de mayo, año del nascimieto del nuestro sal
vador Jhesuchristo de mili e trezientos e ochenta e siete años. Yo, Johan Garfia, 
la fiz escrivir por mandado de nuestro señor el rey. Nos, el rey. 

(212) 

(1387)-V-12. Salamanca.- Carta de Juan I al Concejo de Murcia, 
contestando a diversas peticiones. (A.M.M., C.R. 1384-91, Fol. 
145, V.) 

Don Johan, por la gracia de Dios, rey de Castiella, de León, de Portogal, de 
Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de Murgia, de Jahen, del Algarbe, 
de Algezira, e señor de Lara, e de Vizcaya e de Molina, al conceio, e cavalleros, 
e escuderos, e ofi9Íales e omes buenos de la fibdat de Murcia, salut e gracia. 
Fazemos vos saber que viemos vuestras peticiones que nos enbiastes con Johan 
Moraton, vuestro vezino e nuestro escrivano. E a lo que nos enbiastes en razón 
de los veynte e ocho mili maravedís que non querían los nuestros contadores 
resfibir en cuenta, sabet que nos diemos nuestro alvala sobre ello. 
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Otrosí, a lo que nos enbiastes dezir en razón de los maravedís del servicio 
que nos avedes a dar esta año, sabet que por los nuestros menesteres non vos 
puede ser fecha suelta, pero nos mandamos que pagasedes la meatad en plata, 
e la otra meatad en esta moneda que agora se usa. 

Otrosí, a lo que nos enbiastes dezír que vos diésemos saca de pan e de ga
nados porque vos podíesedes acorrir para pagar lo que nos avedes a dar, sabet 
que non puede / s e r / , ca non sería nuestro servicio. 

Otrosí, a lo que nos enbiastes dezír en razón de las alcavalas e monedas en 
que manera las avíades a pagar, sabet que nos mandamos viesen porque 
declaren lo que fuese derecho e nuestro servicio. 

Otrosí , a lo que nos enbiastes dezir en razón del repart imiento que 
entendiades que cunplía de se fazer de los maravedís del dicho servicio de 
las alcavalas del pan, e del vino, e carne e pescado, sabet que nos decla
ramos sobre esto, por nuestra carta por do mandamos que ovíesedes en cabe9a 
las alcavalas e monedas, de la manera que se deve fazer, e por ende non pueda 
fazer. 

Dada en Salamanca, doze días de mayo. Yo, Johan Garfia, la fize escrivir 
por mandado de nuestro señor el rey. 

(213) 

1387-V-26. Tofdesillas.- Carta de Juan I relativa a recaudación 
de maravedís. (A.M.M., C.R. 1384-91, Fol. 147, r.) 

Don Johan, por la gra9Ía de Dios, rey de Castiella, de León, de Portogal, de 
Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jahen, del Algarbe, 
de Algezira, e señor de Lara, e de Vizcaya e de Molina, a los congeios, e alcalles, 
e alguaziles, e cavalleros, escuderos, e oficiales, e omes buenos de la 9Íbdat de 
Mur9Ía, con torres e pastores, e a qualquier e qualesquier de vos, a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada, o el treslado della signado de escrivano publico, 
salud commo aquellos de quien mucho fiamos. Bien sabedes en commo por 
otras nuestras cartas vos enbiamos fazer saber a vos e a todos los de los nues
tros regnos, en commo se acordó en el ayuntamiento que nos fezimos en la 
9Íbdat de Segovia el año que paso del nascimiento de nuestro señor Jhesuchristo 
de mili e trezientos e ochenta e seys años, por los perlados e procuradores e 
los otros que se y a9ercaron connusco en el dicho ayuntamiento, que los quinze 
cuentos e medio en que quedo el servÍ9Ío que nos otorgastes en el dicho ayun
tamiento, que lo pagasedes en esta manera: luego los diez cuentos e medio, 
porque nos podiesemos ser acorrido para pagar e conplir el armada / q u e / nos 
mandamos fazer, para pagar las tierras a los nuestros vasallos, e los otros pe
chos que eran menester para en esta guerra; e los otros cinco cuentos que que-




